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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2367
Corrientes, 18 de Junio de 2015

Resolución
N° 1451: RECTIFICAR el artículo 3° de la Resolución N° 1035 del 05 
de Mayo de 2015.-
N° 1460: Aprobar la LICITACIÓN PRIVADA OP N° 18/2015; Adjudicar 
a la Empresa «CERAMICA NORTE S.A.» la ejecución de trabajos 
de Paneleria e Instalación Eléctrica de la Obra: «CASA EDUCATIVA 
TERAPEUTICA».-

Resoluciones Abreviadas
N° 1452: Reconocer el gasto en concepto de honorarios profesionales 
tramitado en el presente. De acuerdo a lo manifestado en el considerado y 
lo Resuelto en la Resolución N° 513/215 y 433/12 del Superior Tribunal 
de Justicia.-
N° 1453: Asignar Fondo Permanente para la Agencia Correntina de 
Recaudación de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes para el 
ejercicio 2015.-
N° 1454: Aprobar la presente rendición de cuenta de la Agencia de 
Desarrollo Económico de la Ciudad de Corrientes, otorgado por la 
Resolución N° 2211/14.-
N° 1456: Dejar sin efecto la Resolución N° 35 del 16 de diciembre de 
2013, a partir del 03 de junio de 2015.-
N° 1457: Hacer lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres 
y/o Peligrosos, solicitado por el agente LÓPEZ, Julio Carmelo.-
N° 1458: Instruir Sumario Administrativo a la agente LÓPEZ, Ma. 
Concepción, tendientes a esclarecer las supuestas irregularidades que 
surgen de las presentes actuaciones.-
N° 1459: No hacer lugar a partir de la fecha, al pago de la «Bonificación 
por Trabajo Insalubre y/o Peligrosos», al agente QUINTANA, Francisco.-
N° 1461: Declarar de Interés Municipal al programa «VIVAMOS 
RESPONSABLEMENTE», que consiste en promover y desarrollar 
acciones solidarias en comunidades cercanas a la planta de producción 
de la empresa Quilmes.-
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Resolución Nº 1451
Corrientes, 12 de Junio de 2015 

VISTO:
El Expediente Nº 148-V-

2015, por el cual la Viceintendencia 
solicita Contrato de Alquiler sobre 
inmueble sito en Calle Hipólito 
Irigoyen N° 1342 y la Resolución 
N° 1035 del 05 de mayo de 2015; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el artículo 1° de 
la Resolución referenciada en el 
Visto, se reconoce el gasto a favor de 
«APODO» CUIT N° 30-71044781-
7, por la locación del inmueble sito 
en calle Hipólito Irigoyen N° 1342 
de esta ciudad, por el periodo de 
Enero a Marzo del año 2015.-

Que por el artículo 2°, se 
autoriza la contratación directa 
por vía de excepción, con la firma 
APODO S.A. CUIT: 30-71044781-
7, representada por el señor Héctor 
Osvaldo Fernández,  DNI N° 
14.519.972, por la locación del 
Inmueble mencionado en el Art. 
1, por el plazo de siete (7) meses 
comprendido entre Abril a Octubre 
del 2015.-

Que por el artículo 3° se 
encuadra la presente erogación 
en las previsiones de la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes del 

Sector Publico N° 5571 – Art. 109°, 
inc. 3, apartado H y Decreto Provincial 
Reglamentario N° 3056/04, Art. 86 y 
Carta Orgánica Municipal Art. 46 inc. 
22 y 23.-

Que por el artículo 4° se 
autoriza a la Secretaria de Economía 
y Finanzas a emitir Libramiento 
y Orden de Pago y a efectuar el 
pago correspondiente ,  previa 
verificación del cumplimiento de los 
recaudos legales, a favor de la firma 
APODO S.A. CUIT: 30-71044781-
7, representada por el señor Héctor 
Osvaldo Fernández, por la suma total 
de pesos cuarenta mil ($ 40.000,00) 
mensuales, siendo la suma total de 
pesos DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL ($ 280.000,00) correspondiente 
a los meses desde 01 Abril a 31 de 
Octubre de 2015, y de la suma de 
pesos CIENTO VEINTE MIL ($ 
120.000,00) correspondiente al gasto 
del reconocimiento de los meses de 
enero a marzo de 2015, por las razones 
vertidas en los considerandos.-

Que a fs. 59 del expediente 
148-V-2015 a través de la Dirección 
General de Contabilidad se realizan 
observaciones a los artículos 3° y 4° 
de la Resolución 1035/15, las que 
dan origen a la presente Resolución 
rectificatória.-

Q ue ,  e l  D epa r t amen to 
Ejecutivo posee las facultades para 
el dictado de la presente Resolución.-

Pública en el marco de la Ordenanza 
de Obras Pública Municipal Nº 3581, 
Articulo 9º, y Pliego Reglamentario 
de la Resolución Nº 718/00 y su 
modificatoria Resolución N° 143/09, 
Nº 108/11, Nº 139/13 y 361/15; que 
se regirá por las presentes cláusulas: 

PRIMERA: El presente 
Contrato tiene por objeto la ejecución 
de la Obra: denominada: «CASA 
EDUCATIVA TERAPEUTICA 
– Corr ientes  –  Capi ta l» ,  de 
conformidad con los pliegos de bases 
y condiciones legales y general, y de 
especificaciones técnicas generales y 
particulares.- 

S E G U N D A :  « L A 
CONTRATISTA» en su carácter 
de adjudicataria  de la  obra, 
individualizada en la cláusula 
primera se compromete a ejecutarla 
en el plazo convenido, y conforme 
las reglas del buen arte, en un 
todo de acuerdo a lo establecido 
en el presente y a lo dispuesto en 
la documentación obrante a fojas 
169/276 del Expediente Nº 1092-
D-2015 y demás documentaciones 
técnicas incorporadas al mismo.-

TERCERA: La obra se 
contrata por sistema de «Unidad 
de Medida», previsto en el Artículo 
17º, Inciso a) de la Ordenanza 
de Obras Públicas Nº 3581, 
estableciéndose como retribución 
a «LA CONTRATISTA» la suma 
de $ 6.782.088,00 (Pesos Seis 

Millones Setecientos Ochenta y Dos 
Mil Ochenta y Ocho), aprobada por 
Resolución Nº …../…..-

C U A R T A :  « L A 
CONTRATISTA» deberá dar inicio 
a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha 
de la entrega del terreno, momento a 
partir del cual comenzara a computarse 
del plazo establecido en las bases y 
condiciones legales del pliego.-

QUINTA: Las demoras en la 
iniciación, ejecución y terminación de 
los trabajos darán lugar a multas y/o 
sanciones que fija el pliego de bases y 
condiciones y la Ordenanza Municipal 
de Obras Públicas N° 3581, salvo 
que «LA CONTRATISTA» pruebe 
que se debieron a casos fortuitos, 
fuerza mayor o culpa del municipio. 
«LA CONTRATISTA» se obliga a 
denunciar y acreditar ante el municipio 
todo caso fortuito o situación de fuerza 
mayor dentro del término de los 
VEINTICINCO (25) días corridos de 
producirse o podido conocer el hecho 
o su influencia. Pasado dicho término 
no podrá justificar mora alguna, salvo 
el caso que se tratara de siniestros de 
pública notoriedad.-

S E X T A :  « L A 
CONTRATISTA» percibirá hasta 
(20%) en concepto de anticipo 
financiero, que serán descontados y 
proporcionalmente de cada certificado, 
conforme lo determina el Artículo 31º, 
Inciso c) del Pliego de Condiciones 
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Disposiciones Abreviadas:
Secretaria de Ambiente
Nº 222: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma 
Comercial: JURICH NORBERTO FRANCISCO.-
Nº 223: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma 
Comercial: ELECTROMECANICA JORGE DE: CLAUDIA 
GRACIELA SIMONIT.-
Nº 224: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 
Ambiente, a favor de Gustavo Alejandro Navarro, por el servicio de 
sonido para la entrega de Herramientas en el Obrador.-
Nº 225: Aprobar y Reponer la Caja Chica de la Secretaria de Ambiente 
con cargo al Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente, a favor 
de Colombo, Colombo Hugo Sebastián en concepto de Reposición de 
la Caja Chica de la Secretaria de Ambiente.-
Nº 226: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de Lucha contra el 
Dengue y Leishmaniasis a favor de Sinchi, Mónica por la compra de 4 
sellos.-
Nº 227: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 
Ambiente a favor de Gonzalo Joaquín Vilas, por compra de 400 tarjetas 
blancas PVC y 2 Cintas Color Evolis.-
Nº 228: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 
Ambiente, a favor de Gonzalo Joaquín Vilas, por 2 servicios técnicos de 
Software y Hardware de impresión de Libreta Sanitarias.-

Particulares que rige la obra.-

S E P T I M A :  L a 
documentación que integra el 
presente contrato, que las partes 
declaran expresamente conocer y 
consentir, está compuesta por: a) 
Bases y Condiciones Legales y 
Particulares, b) Especificaciones 
Técnicas Particulares, c) Bases y 
Condiciones Legales Generales, 
d)  Especificaciones Técnicas 
Generales, e)  Documentación 
Técnica Elaborada por el Municipio, 
f) Documentación Técnica Elaborada 
por la Contratista y aprobada por el 
municipio.-

OCTAVA: Se deja expresa 
constancia que la recepción, 
definitiva de la obra, objeto del 
presente contrato, no libera a la 
contratista de la responsabilidad 
derivada del Artículo 1.646 y 
concordantes del Código Civil.-

NOVENA: La inspección 
y el contralor de los trabajos, será 
ejercida por «EL MUNICIPIO», 
por intermedio de su representante 
técnico designado a tal efecto, 
aceptando «LA CONTRATISTA» 
su jurisdicción.-

DECIMA:  A partir de 
la firma del presente el proyecto 
y  toda  o t ra  documentación, 
complemen ta r i a  de l  mi smo 
que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», debe ser presentada 
por «LA CONTRATISTA», pasara 

a ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
haciéndose «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de 
terceros derivados de la utilización de 
dicha documentación para la ejecución 
de la obra.-

DECIMA PRIMERA: Las 
partes convienen en someterse a la 
jurisdicción contenciosa administrativa 
con asiento en la Ciudad de Corrientes 
Capital, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.-

En prueba de conformidad 
se firman TRES (3) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en 
la ciudad de Corrientes Provincia de 
Corrientes a los ….. días del mes de 
………………... de 2015.-   
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Resolución Nº 1460
Corrientes, 12 de Junio de 2015 

VISTO:
El Expediente 1092-D-2015, 

Caratulado «Dirección General de 
Obra Arquitectura y Urbanismo – 
Rte.: Pliego P/ Licitación Privada 
de la Obra: Panelería e Instalación 
Eléctrica – Obra: Casa Educativa 
Terapéutica», (consta de 2 (dos) 
Cuerpos); y

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado expediente 
el Sr. Director General de Obras 
de Arquitectura y Urbanismo, 
tramita el llamado a Licitación 
Privada, para la ejecución de la 
Obra: «Casa Educativa Terapéutica 
– Panelería e Instalación Eléctrica 
Corrientes – Capital», conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, 
Formularios de presentación Pliego 
de Especificaciones Técnicas 
Particulares y Planos, obrantes 
a fojas 2/63, cuyo Presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 
6.783.560,88 (Pesos: Seis Millones 
Setecientos Ochenta y Tres Mil 
Quinientos Sesenta con Ochenta y 
Ocho Centavos).-

Que,  a  fo jas  64  obra 
intervención del Sr. Subsecretario 
de Obras Publicas.-

Que, a fojas 65 el Sr. 
Secretario de Infraestructuras, 

dispone lo pert inente para la 
prosecución del procedimiento 
correspondiente.-

Que, a fojas 68 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por  la  Di recc ión  Genera l  de 
Contabilidad.-

Que, a fojas 70/75 obran 
formularios de invitación a 5 
(cinco) Empresas: «CERAMICA 
NORTE S.A.; LA ESQUINA S.R.L.; 
CONADCOR S.R.L.; PROCONY 
S.R.L. y MELIS JOSÉ GUSTAVO».-

Que, a fojas 76/277 y vta. 
obran Ofertas con Acta de Apertura de 
Sobres a continuación de la Licitación 
Privada OP N° 018, de fecha 27 de 
Mayo de 2015, del que surge que se han 
presentado a cotizar 2 (dos) Empresas: 
SOBRE N° 1: LA ESQUINA DE 
LA CONSTRUCCIÓN S.R.L. y 
SOBRE N° 2: CERAMICA NORTE 
S.A.-

Que, a fojas 279 y vta. 
obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 01/13, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que, luego de examinar, analizar 
y estudiar la documentación recibida, 
y comprobar la veracidad de las 
mismas, ésta Comisión sugiere el 
siguiente orden de mérito de las 
ofertas presentadas y válidas: 1.- 
Empresa CERAMICA NORTE S.A.: 
quien ofrece ejecutar la Obra en 

un Total de $ 6.782.088,00 (Pesos 
Seis Millones Setecientos Ochenta 
y Dos Mil Ochenta y Ocho con 
00/100). Que, en base a lo evaluado, 
consideramos que la oferta más 
conveniente y la ajustada en un todo 
a los Pliegos, es la presentada por 
la Empresa CERAMICA NORTE 
S.A…».-

Que, a fojas 280 y vta. 
obra dictamen de la Dirección de 
Asesoría Legal, de la Secretaria 
de Infraestructuras, encuadrado 
el trámite en los términos de la 
Ordenanza Municipal N° 3581, 
Artículo 9° y Resolución DEM N° 
361/2015.-

Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la 
presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar la 
LICITACIÓN PRIVADA OP N° 
18/2015.-

Artículo 2°: Adjudicar a la 
Empresa: «CERAMICA NORTE 
S.A.», la ejecución de trabajos de 
Paneleria e Instalación Eléctrica 
de la Obra: «CASA EDUCATIVA 
TERAPEUTICA», conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, 

Formularios de presentación Pliego 
de Especificaciones Técnicas 
Particulares y Planos, obrantes 
a fojas 169/276 e Informe de la 
Comisión de Preadjudicación de 
fojas 279 y vta.-

Artículo 3°: Encuadrar 
la  presente erogación en las 
disposiciones que establece la 
Ordenanza de Obras Publicas N° 
3581, Artículo 9° y modificatoria 
Ordenanza N° 4697, Resolución 
Municipal N° 718/2000 y sus 
modificatorias: Resolución DEM 
N° 146/11, Resolución DEM N° 
545/13, Resolución DEM N° 139/13 
y 361/15.-

Artículo 4°: Autorizar a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, 
a emitir libramiento, orden de pago y 
a efectuar el pago, previa verificación 
del cumplimiento de los recaudos 
legales, a favor de la Empresa: 
«CERAMICA NORTE S.A.», 
C.U.I.T. N° 30-56604171-1, por la 
suma total de $ 6.782.088,00 (Pesos 
Seis Millones Setecientos Ochenta y 
Dos Mil Ochenta y Ocho), pagaderos 
según certificación, por el concepto 
expresado en el Artículo 2° de la 
presente Resolución.-

A r t í c u l o  5 ° :  P o r  l a 
Secretaria de Economía y Finanzas, 
se imputara el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.-
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POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: RECTIFICAR 
el artículo 3° de la Resolución N° 
1035 del 05 de mayo de 2015, el que 
quedará redactado de la siguiente 
manera: «ENCUADRAR la presente 
erogación en las previsiones de la 
Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control, 
Contrataciones y Administración 
de los Bienes del Sector Publico 
N° 5571 apartado H del Art. 109 
inciso 3 y Decreto Provincial 
Reglamentario N° 3056/04, Art. 
86° y Carta Orgánica Municipal Art. 
46 inc. 22 y 23», atento a las razones 
expuestas en los considerandos.-

Artículo 2: RECTIFICAR 
el artículo 4° de la Resolución 
N° 1035 del 05 de mayo de 2015, 
el que quedará redactado de la 
siguiente manera: «AUTORIZAR 
a la Secretaria de Economía y 
Finanzas a emitir Libramiento 
y Orden de Pago y a efectuar 
el pago correspondiente, previa 
verificación del cumplimiento de los 
recaudos legales, a favor de la firma 
APODO S.A. CUIT 30-71044781-
7, representada por el Sr. Héctor 
Osvaldo Fernández, por la suma de 
pesos cuarenta mil ($ 40.000,00) 
mensuales, siendo la suma total de 
pesos DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL ($ 280.000,00) correspondiente 
a los meses desde 01 Abril a 31 de 
Octubre de 2015, y de la suma de 
pesos CIENTO VEINTE MIL ($ 
120.000,00) correspondiente al gasto 
del reconocimiento de los meses de 
enero a marzo de 2015, por las razones 
vertidas en los considerandos», 
atento a las razones expuestas en los 
considerandos.-

Artículo 3:  La presente 
Resolución será refrendada por el 
Secretario de Economía y Finanzas.-

Artículo 4: Girar la presente a 
la Secretaria de Economía y Finanzas, 
y la Secretaria de Coordinación 
General.-

Artículo 5: Regístrese, 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 

COORDINACIÓN GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIA DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Artículo 6°: Aprobar el 
Modelo de Contrato de Locación de 
Obra, que como ANEXO I, forma 
parte de la presente Resolución; él 
que se formalizará por Escribanía 
Municipal, previa constitución de las 
siguientes Garantías: de Contrato: 5 
% (cinco por ciento); Anticipo por el 
total del monto solicitado y de Fondo 
de Reparo: 5 % (cinco por ciento) del 
monto de cada certificado.-

Artículo 7°: Facultar a la 
Secretaria de Infraestructuras, para 
que mediante Disposición Interna 
designe la Inspección de Obra, 
conforme lo establece el Artículo 
61° de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias N° 143/09 Y 108/11.-

Artículo 8°: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General y los Señores Secretario: 
de Infraestructuras y de Economía 
y Finanzas.-

Artículo 9°: Girar copia 
de la presente a la Secretaria de 
Infraestructuras.-

Artículo 10°: Regístrese, 
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase 
y Archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 

COORDINACIÓN GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIA DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. Daniel Aníbal Flores
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

A N E X O   I

CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, representada 
en este acto por el Señor Intendente 
Municipal, Ingeniero Roberto Fabián 
Ríos, Documento Nacional de 
Identidad Nº ……..……., el que fija 
domicilio legal en calle 25 de Mayo 
Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» 
y la Empresa: «CERAMICA NORTE 
S.A.», representada en este acto 
por el Señor ……………………., 
acreditando domicilio en calle 
……………………. Nº ……….. de 
la Ciudad de Corrientes Provincia 
de Corrientes, en adelante «LA 
CONTRATISTA»; CONVIENEN en 
celebrar el presente Contrato de Obra 


